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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 98475 

Acta 32 

 

Bucaramanga (Santander), treinta (30) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

JUAN FELIPE ORTEGA BONILLA VS AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S. A. AVIANCA S.A.  

 

 

Reconózcase al doctor FRANCISCO GAITÁN 

CÁCERES, identificado con la T.P. 41.425 del CS. de la J., 

como apoderado de la parte recurrente, JUAN FELIPE 

ORTEGA BONILLA y al doctor CARLOS ALBERTO 

QUINTERO ACOSTA, identificado con la T.P. 325.885 del 

CS. de la J. como abogado suplente de la misma parte, en los 

términos y para los efectos del poder allegado a esta 

Corporación el 26 de julio del 2023. 

 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 
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Córrase traslado de los autos a la parte opositora, por 

el término legal. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 31 de Agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 138 la 
providencia proferida el 30 de Agosto de 2023. 

SECRETARIA__________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En la fecha 05 de Sept iembre  de 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 30 de Agosto de 2023. 

SECRETARIA___________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

INICIO TRASLADO 

Desde hoy 06 de Septiembre de 2023  a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días 
al OPOSITOR: Aerovías del Continente Americano S. A. 

Avianca S.A. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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